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ACTA SESIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO EXTRAORDINARIO Nº13-2025 
 
En Concepción, a JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, en dependencias del  Salón 
Azul de la Biblioteca Central de la Universidad de Concepción, tuvo lugar la Sesión 
Extraordinaria de Consejo Académico de la Universidad de Concepción, presidida por 
el Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector.  
 
Asisten: 
Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector; Sra. PAULINA RINCÓN GONZÁLEZ, 
Vicerrectora; Sr. MARCELO TRONCOSO ROMERO, Secretario General; Sr. MARCO 
MOSSO HASBÚN, Pro-Secretario General y Sr. CARLOS PÉREZ WILSON, 
Subdirector de la Dirección de  Desarrollo Estratégico. 
 
Decanas Sras.: 
MABEL ALARCÓN RODRÍGUEZ, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Geografía. 
CARLA BARRÍA CISTERNA, Facultad de Educación. 
CLAUDIA MARDONES PEÑA, Facultad de Farmacia. 
ANA MARÍA MORAGA PALACIOS, Facultad de Medicina. 
 
Decanos Sres.: 
GUILLERMO WELLS MONCADA, Facultad de Agronomía. 
MAURICIO AGUAYO ARIAS, Facultad de Ciencias Ambientales. 
JORGE FUENTEALBA ARCOS, Facultad Ciencias Biológicas. 
ÁLVARO ESCOBAR GONZÁLEZ, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. 
LUIS ROA OPLIGGER, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
EUGENIO SANFUENTES VON STOWASSER, Facultad de Ciencias Forestales. 
MARCUS SOBARZO BUSTAMANTE, Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas. 
EDUARDO PEREIRA ULLOA, Facultad de Ciencias Químicas. 
PABLO CATALÁN MARTÍNEZ, Facultad de Ingeniería. 
LUIS OCTAVIO LAGOS ROA, Facultad de Ingeniería Agrícola, Campus Chillán. 
RAÚL ALCÁNTARA DUFEU, Facultad de Odontología.  
 
Invitados Permanentes: Asisten; la Sra. HELEN DÍAZ PÁEZ, Directora de la 
Dirección General Campus Los Ángeles; el Sr. PATRICIO SANDOVAL URREA, 
Director Escuela de Ciencias y Tecnología, Campus Los Ángeles;  el Sr. RUBÉN 
ABELLO RIQUELME, Director Escuela Educación, Los Ángeles; y Sra. CLAUDIA 
TRONCOSO ANDERSEN, Directora de la Escuela de Administración y Negocios, del 
Campus Chillán.  
 
Invitados: Sr. MIGUEL QUIROGA SUAZO, Vicerrector de la Vicerrectoría de Asuntos 
Económicos y Administrativos; Sra. CAROLYN FERNÁNDEZ BRANADA, Directora de 
la Dirección de Docencia; y Sr. ITALO FOPPIANO REYES, Jefe Unidad Arquitectura 
Tecnológica-DTI. 
 
En reemplazo: de la Decana de la Facultad de Enfermería Sra. VIVIANE JOFRÉ 
ARAVENA, asiste la Sra. MÓNICA BURGOS MORENO, Vicedecana de la misma 
Facultad; del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Sr. 
RODOLFO WALTER DÍAZ, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, Sr. MANUEL 
CAMPOS DÍAZ; del Decano de la Facultad de Humanidades y Arte Sr. ALEJANDRO 
BANCALARI MOLINA, asiste la Sra. PILAR LÓPEZ RIVERA, Vicedecana de la misma 
Facultad, del Decano de la  Facultad de Ciencias Sociales Sr. BERNARDO CASTRO 
RAMÍREZ, asiste la Sra. Daisy Vidal Gutierrez Vicedecana de la misma Facultad  y  de 
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la Srta. ISABELLA CARRASCO SEPÚLVEDA, Presidenta FEC Chillán, asiste el Sr. 
GABRIEL RAMÍREZ VÁSQUEZ, Vicepresidente.  
 
Representación Estudiantil: Sr.  Daniel Espinoza García, Secretario General-FEC 
Concepción. 
 
Excusas: Don Pedro Rojas García, Director General de Campus Chillán. 
 
 
TABLA  

  
1. DIRECCIÓN DE DOCENCIA.   

a) CALENDARIO DE DOCENCIA AÑO 2026. Expone Dra. Carolyn Fernández 
Branada. Directora de Docencia. Se adjunta documento electrónico.  

b) CREACIÓN DE 12 MINORS FACULTAD DE INGENIERÍA. Se adjunta 
documento electrónico.  
 

2. REVISIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DOCENCIA. Expone Dra. Paulina Rincón 
González. Vicerrectora.   
 

3. SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA PARA ELECCIÓN RECTORIA 2026. 
Expone Sr. Secretario General, Marcelo Troncoso Romero. Se adjunta documento 
electrónico.  

 
4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO CAMPUS LOS ÁNGELES - MAQUENA. 

Expone Dr. Miguel Quiroga Suazo. Vicerrector de la Vicerrectoría de Asuntos 
Económicos y Administrativos.   

 
Se da inicio a la sesión por el Sr. Rector,  siendo las 9:32 horas. 
 
Acto seguido Sr. Rector, informa sobre las excusas presentadas y sus reemplazantes 
que quedan consignadas precedentemente en el Acta. 
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PRIMER PUNTO:  DIRECCIÓN DE DOCENCIA. Expone Dra. Carolyn Fernández 
Branada, Directora de Docencia. 
 
Sr. Rector señala que el punto, va a ser expuesto por la Directora de Docencia, quien 
lo hace seguidamente indicando, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron 
los documentos pertinentes con el punto, que aparecen agregados y signados al final 
del Acta, sobre Propuesta de Calendario de Docencia año 2026, que son tenidos a la 
vista, formando parte de la presente sesión. 
 
a)  CALENDARIO DE DOCENCIA AÑO 2026.   

 

 
 

Informa, que se dispone de un Calendario que está sobre la base de los acuerdos del 
establecimiento de una Comisión establecida en el año 2023, donde se definen 
criterios estables para la planificación adecuada, que permita justamente ir cumpliendo 
con cada uno de los elementos no solamente del ámbito académico, sino también en 
la conciliación de las distintas actividades institucionales, y por supuesto de la 
Docencia de Pregrado. 
 
Y en este contexto, esta propuesta mantiene estos criterios, y se alinea a las fechas 
universales y a historiales y, todo lo correspondiente al Ministerio de Educación, 
entendiendo, que se dispone por parte de la Dirección de Personal de una normativa 
encargada de su aplicación en ese sentido. 
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Se refiere seguidamente a la diapositiva precedente, que trata sobre el Contexto 
General, especificado desde las letras a) a la f), reiterando que se mantiene la 
Inscripción de asignaturas diferidas, lo que funciona bastante bien, en el mes de enero 
para cursos superiores, y en el mes de marzo en forma regular para primer año y para 
los casos que no pudieron inscribir en enero. 
 
Se admiten tres recesos en el año, donde una de ellas es la Pausa activa, en el mes 
de aniversario de la Universidad, que contempla la realización de actividades 
extracurriculares fundamentalmente en el ámbito de bienestar, interacción, salud 
mental, etc. 
 
Y también el establecimiento de no incluir certámenes, presentándose la adecuación 
o la aclaración que está dentro del detalle, entrega de maquetas y proyectos, 
dependiendo de la naturaleza de las asignaturas; no obstante, los test, laboratorios, 
prácticas, y otras actividades que las Facultades o Escuelas consideren pertinentes, 
obviamente se realizarán en forma normal, eso está esclarecido desde hace bastante 
tiempo, reiterándolo. 
 
Las vacaciones de invierno que coincidan con una de las semanas del Calendario 
Mineduc, referenciando la Ley 21.645 de Protección a la Maternidad, Paternidad y Vida 
Familiar, que está justamente ligada a una Norma también de Dirección de Personal 
donde efectivamente se busca la forma de que esto funcione de acuerdo a la casuística 
institucional.  
 
Incorpora fechas de inicio y término del proceso de postulación y selección del sistema 
de admisión especial del primer y segundo semestre; lo que no estaba contemplado; 
siendo importante consignarlo y la Jornada de Perfeccionamiento de Docentes de 
Verano, dado que las de invierno sí estaban. 
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Continúa deteniéndose y explicando la diapositiva precedente, en términos de los   
recesos, omitiendo las fechas, que se visualizó respecto del aniversario desde el 11 
de mayo al viernes 15 de mayo. El segundo, el de Fiestas Patrias que este año coincide 
desde el lunes 14 al jueves 17.  Se sabe, que va variando año tras año, y que define 
la normalización de las actividades de docencia de Pregrado.  Comenta sobre esto,  
sobre un elemento que se indicó la semana pasada, y que era por qué no pensar en 
esta semana como universal, y evidentemente surgía aquí una respuesta inmediata 
en términos de que esto no era posible; no se puede aumentar más semanas de 
vacaciones al personal y en ese caso se tendría que pensar, tal vez, en el cambio del 
receso de fiestas de final de año, en reemplazo de este; y pareciera, que efectivamente 
eso es lo que no se ajusta a la necesidad y a la realidad de la familia y de las personas 
en general. 
 
Y obviamente el tercero, durante las fiestas de final de año, sin actividades para toda 
la comunidad universitaria. 
 
Surge la consideración de que no hay marcha blanca posterior a los recesos, pero sí 
la indicación de que no hay los dos primeros días de vuelta del receso; no se aplicarán 
certámenes con la lógica de las maquetas y ese tipo de elementos que ya consignó; 
sin embargo, otro tipo de evaluaciones, por supuesto que sí. 
 
Y se establece un total de 4 semanas para el desarrollo del PLEV, como se viene 
haciendo hace varios años. 
 
En síntesis, la propuesta de inscripción anticipada 2027, donde la 2026 se tiene 
consignada desde el calendario anterior, entonces esto ya es anticipado, muy 
anticipado. 
 
Del lunes 11 al viernes 15 de enero del año 2027, la inscripción de asignaturas para el 
universo de estudiantes en condición de estudiantes regular.  Un proceso disponible 
para todo el estudiantado de cursos superiores, luego el control académico, y que 
queden en esta condición de Autorizado o Autorizada para inscribir. 
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Y del lunes 1 de marzo al viernes 5 de marzo del 2027, la inscripción de asignaturas 
de estudiantes de primer año por supuesto, y aquellos, que no alcanzaron a hacerlo 
en enero de los cursos superiores, que ingresan por esta vía, en el año 2027, y por 
supuesto entonces, tener presente todos los casos de excepción. 
 
Recuerda, que la inscripción anticipada y regular del año 2026 fue sancionada en el 
Consejo Académico del 14 de noviembre del año pasado. 
 
Precisa, que en la diapositiva que sigue se encuentra en color verde el Calendario, 
que es lo que ya se tiene consignado por lo tanto lo recuerda, donde se inicia el año, 
el 9 de marzo etc., pero ya está aprobado. En rosado marcó las vacaciones de invierno 
en la propuesta original, entendiendo que todavía no se tiene la fecha ministerial, y 
que puede ajustarse. 
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Hace mención a los feriados territoriales, a todos los procesos de depuración, de 
control académico, y todo lo que implica el año académico. 
 

 
 

Destaca, que la anterior dispositiva permite una estructura para hacer la comparación.   
Luego, la dispositiva que sigue en que todo está separado por las fechas de las 
semanas, las vacaciones tentativas, en el caso de las vacaciones de invierno y, todo 
lo demás, nada es tentativo. 
 

 



                                                                                                                                              

Página 9 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

 

 

 



                                                                                                                                              

Página 10 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

 
 

 
 

Agrega un elemento, que tiene que ver con este análisis de la posibilidad de modificar 
fechas de vacaciones de invierno, que fue uno de los aspectos que se mencionó la 
semana pasada.    
 
Señala, que lo primero que debe tenerse presente, es que existe una Ley de Protección 
a la Maternidad, Paternidad y Vida Familiar que es muy explícita respecto de esta 
conciliación, y por lo tanto está en conocimiento de los miembros de este Consejo 
Académico. Al respecto, en la UdeC se tiene particularmente 1401 cargas vigentes de 
0 a 14 años, que corresponden a 1053 trabajadores – trabajadoras UdeC registradas.  
Aquí, no todo el personal tiene registradas sus cargas, y porque esto es más o menos 
el 20% de los funcionarios con esta cifra, pero se sabe que es una cifra mayor. Aclara 
que la cifra de los estudiantes sin embargo no se tiene, pero existen madres y padres 
estudiantes también, y que necesitan conciliar aquello. 
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Connota, por tanto, que cualquier cambio desde la perspectiva institucional deberá 
cumplir con esta Ley a la que la Universidad de Concepción tiene una estrategia de 
implementación desde la estructura de este feriado legal completo sobre un modelo 
colectivo con la casuística acotada, y regulada en la Circular DP 2024-004. Y esto se 
refiere, a que todos los años, cuando un funcionario o funcionaria que no se ajuste a 
las vacaciones de sus hijos a la semana original del Calendario, se busca la forma de 
solucionarlo; así, se toma este en otro período y eso se hace, está en esta Circular, y 
por lo tanto está regulado, y esa es la forma en que la Universidad implementa esta 
Ley. 
 

 
 

En este escenario, se presentan dos opciones diferentes a la hecha inicialmente, en 
términos de las Vacaciones de Invierno aludidas por el Mineduc en los dos últimos 
años, recogiendo un poco la experiencia de las últimas fechas; pero sí, es importante 
entender, como este escenario ante cualquier definición que se tome al respecto, va a 
depender siempre, de estas fechas del Calendario Mineduc, tal como se ha señalado 
en la propuesta original. 
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Y en ese sentido, en la propuesta original se tienen las vacaciones universitarias 
después de la semana 16, consignando la fecha del año pasado. Se dijo en este caso, 
que quedaba una semana antes del término de clases - y, asimismo, fue el año 
pasado- y que pasa con los estudiantes que tienen buenas calificaciones, y sin 
evaluaciones de recuperación; y habitualmente los estudiantes a esta semana no 
necesitan asistir, el estudiante que ya está terminando, finaliza aquí efectivamente, no 
viene a dar evaluaciones de recuperación, y empieza sus vacaciones. 
 
Lo anterior es como la lógica habitual en este caso. 
 
La opción 1 está la original.  Igualmente se hizo el ejercicio. Movilizar estas vacaciones, 
y dejarla después de la semana 15 y no después de la semana 16. ¿Qué significa 
esto? Implica entonces tener las vacaciones antes de la semana, donde quedan dos 
semanas de clases todavía.  ¿Esto podría afectar un mayor número de estudiantes?  
Evidentemente, en el tema de la asistencia puede ser, pero también que se comporte 
más o menos de la manera concebida en la otra opción. 
 
La opción 2 es correrla a la semana siguiente, a la semana 17. ¿Qué pasaría con esto?  
Esto es, terminadas las clases, iniciar las vacaciones y volver sólo a las evaluaciones 
de recuperación. Todo esto es un potencial ejercicio que no se puede dar certeza, si 
no, hasta cuando se tengan las fechas del Ministerio. Es decir, si las fechas del 
Ministerio se mantienen en este rango, se podría jugar con estas posibilidades. Tal 
vez, las vacaciones ni siquiera se ajusten a alguna de estas opciones y se tendrá que 
ver, y volver a indicar dónde se pueden hacer.  Pero en esa lógica, se hizo igualmente 
el ejercicio para entender, que sí se está dispuestos a hacer el ejercicio, no es que no 
se quiera hacer, sólo que se tiene esta Ley, y obviamente es un acuerdo que se 
mantiene y que es importante. 
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Hace ver, que, en la dispositiva siguiente, presenta gráficamente un dibujo, donde 
cualquiera de las opciones que se tomen, debería significar el mismo acuerdo. 
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Entonces, desde la Dirección de Docencia la sugerencia o recomendación es aprobar 
el Calendario propuesto con Vacaciones de Invierno ya sea de la propuesta original o 
la propuesta 1 o 2,  explicitando que las Vacaciones de Invierno se van a ajustar al 
Calendario Mineduc, asegurando con este criterio la mejor opción para que en el caso 
de las o los estudiantes que culminen el semestre, primero dando cumplimiento a las 
exigencias institucionales, sea como sea, tengan el tiempo pertinente para inscribir 
asignaturas, concilien su dedicación estudiantil y familiar sobre todos los casos de 
estudiantes que son madres y padres;  no se puede hacer  que estas vacaciones no 
existan para ellos, porque hay padres y madres estudiantes y; garantizar el debido 
funcionamiento de los procesos centralizados académicos que permiten continuidad 
de este proceso formativo. 
 

 
 

Con lo cual se permite, planificar los tiempos académicos y personales con la debida 
antelación. 
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También el Calendario permite programar las fiestas de fin de año disminuyendo los 
niveles de estrés para toda la comunidad, generando un espacio de reparación 
socioemocional dedicando tiempo a la mejor calidad a familias y seres queridos. 
 
Y por supuesto, dar cumplimiento a la Ley indicada con la escala registrada en la 
Universidad de Concepción. 
 
Concluye indicando, que esa fue la propuesta y el ejercicio que se hizo, aludiendo a 
los dos comentarios que se hicieron la semana pasada. 
 
Sr. Rector, agradece la presentación e indica que no existe ni una posibilidad práctica 
de abordar vacaciones de Fiestas Patrias, ya que en forma continua equivaldría una 
séptima semana de vacaciones. La única alternativa sería, que, en algún minuto, y no 
lo está proponiendo ahora, se decida desplazar alguna de las otras semanas. Pero, lo 
que quiere transmitir es la imposibilidad práctica de tener una séptima semana. Este 
no es el único cuerpo colegiado que mira estas fechas, entonces desea llegar hasta 
ahí solamente, y no es el único cuerpo colegiado que pone atención, entonces, se 
tienen 6 semanas que parecen las adecuadas, que dan respuesta a la historia. 
  
Se ofrece la palabra produciéndose intervenciones cuya síntesis es la siguiente.  
 
Se indica que una vez que aparezca el Calendario del Ministerio, se deberá hacer la 
conciliación necesaria, teniendo en consideración que, aunque apareciera la fecha 
ahora, es factible que el Ministerio también las cambie, como lo ha hecho en los últimos 
años.    
 
Se aclara que la Pausa Activa, que no es un receso, solo lo es para la docencia de 
pregrado y no para la de postgrado.   
 
Sra. Vicerrectora, indica que lo que se creyera que es ideal de esas 3 propuestas, es 
la Propuesta 2, porque terminan las clases y después vienen las evaluaciones de 
recuperación. Pero esa propuesta es la que tiene más probabilidades de ser 
modificada. Y la Propuesta Original, y la Propuesta 1 que incluso es antes, son las más 
cercanas a las fechas que ha establecido el Ministerio de Educación, a raíz también 
de las indicaciones del Ministerio de Salud, las vacaciones de invierno.  Entonces se 
tienen más probabilidades, se puede elegir esa, con esa nota de que van a ser 
modificadas cuando salga el Calendario, pero las probabilidades de que tener que 
modificarla aumenta. Si se queda con la Propuesta Original, son menos las 
probabilidades de tener que modificar.   
 
Se comparte lo anterior, en orden, a que hay que colocar la semana que históricamente 
la estadística dice que es lo más probable que no se modifique, porque los estudiantes, 
que son de otros lugares, reservan incluso pasajes antes, entendiendo que está la 
posibilidad de la modificación, pero eso también le da un poquito más de certeza. 
Entonces, es bueno alinearse con la propuesta que tenga la menor probabilidad de 
modificación, que es la original.   
 
Ofrecida nuevamente la palabra y no produciéndose intervenciones y; recabado por el 
Sr. Rector el pronunciamiento de los integrantes del Consejo Académico sobre la 
Propuesta Original del Calendario Original de Docencia año 2026, se adoptó el 
siguiente acuerdo.  
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Acuerdo Nº83-2025:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes la propuesta presentada por la Sra. Directora de la Dirección de 
Docencia sobre Calendario de Docencia año 2026, conforme a los antecedentes 
expuestos. 
 
 
b)  CREACIÓN DE 12 MINORS FACULTAD DE INGENIERÍA.  

 
Sr. Rector señala que el Punto, se expondrá igualmente por la Sra. Directora de 
Docencia, quien lo hace seguidamente indicando, que junto con la citación a esta 
sesión se adjuntaron los documentos que aparecen agregados y signados al final del 
Acta, sobre Creación de doce Minors dependientes de la Facultad de Ingeniería, que 
son tenidos a la vista formando parte de la presente sesión. 

 
Señala, que la creación de 12 Minors desde la Facultad de Ingeniería, se presentará   
cada Minor como un paquete, para no ir parando por cada uno de ellos, y porque así 
fueron evaluados también económica y jurídicamente. 
 

 
 
Recuerda, que se está en el marco del Reglamento General de Docencia de Pregrado 
aprobado en el Decreto 2025-110 donde define el Programa Minor, como un plan de 
formación académica dirigido a estudiantes de distintas carreras que hayan aprobado 
el primer año al menos; estas definiciones pueden ponerlas también las Facultades; y, 
cuya finalidad es que el estudiantado desarrolle competencias distintivas y 
especializadas dentro del ámbito disciplinar o profesional de su carrera o de otras 
disciplinas o competencias transversales o genéricas. 
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También se define en el artículo 3.25 y en el artículo 8 del indicado Reglamento toda 
la descripción sobre la tipología, la estructura, la cantidad de créditos, las normas 
establecidas, el reglamento para incorporar, seleccionar, aprobar y certificar la 
estructura curricular y la coordinación también de Minors y sus funciones. 
 
A cada Minor se le hizo una ficha para su presentación y que expone separadamente 
a continuación:  
  
(N°1) Minor de Profundización en Automatización de Procesos, Control 
Avanzado y Robótica Industrial.   
 
En su descripción apunta a hacer diseño industrial y experiencia de Laboratorio que 
permita aplicar conocimientos para el análisis, evaluación y diseño, considerando el 
entorno social, económico, ambiental actual y sus proyecciones de futuro. 
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Dispone de requisitos de admisión, por supuesto en este caso para las carreras de 
Ingeniería Civil Eléctrica, o Electrónica de la Universidad de Concepción, con la 
aprobación de una asignatura en particular, como prerrequisito; y también como 
prerrequisito del programa de asignaturas que conforman el Plan de Estudio en ambas 
carreras. 
 
Y por supuesto, alude al Reglamento General de Docencia de Pregrado en el artículo 
3.25,   y evidentemente respecto a la selección y la postulación de los estudiantes. 
Tiene 20 créditos SCT, con modalidad en este caso presencial, y tiene un perfil de 
egreso que apunta a 4 competencias sobre: 
*el diseño de algoritmo de control avanzado y estrategia de control industrial; 
*implementación y validación de algoritmo de control predictivo, adaptativo y experto;  
*configurar sistemas basados en censores, adaptadores y sus correspondientes 
mecanismos de calibración; y 
* comunicar resultados de diseño y estrategias de control.   
 

 
 

Y particularmente entonces, este Minor   apunta directamente a la política de calidad, 
a la política de investigación, fundamentalmente en innovación y emprendimiento, y 
directamente obedece al número 9:  Industria, Innovación e Infraestructura. 
 En su Plan de Estudio, particularmente y que con esa cantidad de creditaje, los 
estudiantes pueden elegir. 
 
(N°2)   Minor de Profundización en Business and Administration y en este caso, 
se pretende fortalecer la formación de las y los estudiantes en la adquisición de 
conocimientos específicos en el área, apuntando fundamentalmente a la gestión y los 
negocios para el análisis, evaluación y definición estratégica de las organizaciones y 
sus actividades. 
 
Hay requisitos de admisión, en este caso para el primer año de alguna carrera de 
Ingeniería Civil de la Universidad de Concepción, es más abierto. 
 
Tiene que haber aprobado alguna asignatura como prerrequisitos y cumplir 
obviamente con los prerrequisitos del Plan de Estudios. 
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Y por supuesto, la misma norma, en este caso, aludida a la forma de ingreso, 
postulación y selección. 

 
 
También en este caso es de modalidad presencial, tiene 20 créditos SCT y apunta a 
las competencias de:  
*gestión de recursos financieros para lograr el funcionamiento y sustentabilidad 
económica en las organizaciones.  
*gestionar recursos humanos considerando aspectos individuales, colectivos y éticos 
fundamentales. 
*gestionar recursos materiales requeridos para el desarrollo sostenible. 
*desarrollar iniciativas que permitan crear valor tanto al interior de la organización 
como en el exterior. 
Y en este caso, dispone de 20 créditos, y contempla todas las opciones donde los 
estudiantes podrían apuntar.    
Se dirige a la política de calidad, a la política también de investigación, particularmente 
a innovación y emprendimiento, y al objetivo 11 de los ODS, de ciudades y 
comunidades sostenibles. 
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(N°3) Minor de Profundización en Data Science que busca justamente fortalecer el 
procesamiento, análisis e interpretación de grandes volúmenes de datos, y utilizar 
eficazmente el contenido derivado de los datos aplicándolo a la resolución de 
problemas complejos y a la toma de decisiones informada. 
Considera como requisitos de admisión el haber aprobado los dos primeros años de 
alguna carrera de Ingeniería Civil de la Universidad de Concepción, también es más 
amplio, y haber aprobado las asignaturas: Estructura de Datos, Bases de Datos, y 
Análisis de Datos. 
La misma norma respecto a postulación y selección.  18 SCT. 

 
Competencias: 
*identificar solución a problemas complejos aplicando herramientas de Ciencias de 
Datos, y  
*formular problemas complejos dentro del Campo de las Ciencias de Datos utilizando 
herramientas matemáticas o computacionales. 
Aquí entonces se tiene 1 asignatura que es particular, específica, y luego 12 que 
pueden elegir de este grupo de asignaturas. 
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Y apunta a calidad, también a innovación particularmente, y tributa al objetivo 9 de los 
ODS. 
 
(N°4) Minor en Profundización en Celulosa, Papel y Derivados Lignocelulósicos. 
Aquí entonces, se apunta al ámbito de los procesos de obtención de celulosa, papel y 
fibra vegetal y productos asociados a la industria forestal en relación con las disciplinas 
de origen.  
Está dirigido a estudiantes de las carreras de Ingeniería Civil Química  e Ingeniería 
Civil de Materiales, ambas de la Facultad de Ingeniería; Ingeniería Forestal de la 
Facultad de Ciencias Forestales, y Bioingeniería de la Facultad de Ciencias Biológicas. 
Se necesita haber aprobado 4 primeros semestres de algunas de las carreras 
individualizadas, y deben poseer conocimientos en química general sujeto a la revisión 
de equivalencia. 
La misma lógica en la reglamentación. 18 SCT. Como es dirigido a: 
*aplicar a procesos de conversión de materiales lignocelulósicos para satisfacer 
requerimientos sociales, ambientales y económicos,  
*resolver problemas complejos relacionados a la optimización y desarrollo de nuevos 
productos y/o procesos de conversión de materiales, 
*desarrollar iniciativas interdisciplinarias en investigación, innovación y 
emprendimiento considerando evidentemente criterios económicos, sociales y 
ambientales. 
 

 
 
Se debe cursar la asignatura obligatoria en primer lugar, y elegir 18 SCT dentro de las 
opciones contempladas. 
Se dirige a política de calidad, política de investigación y a los objetivos de desarrollo 
sostenible 9, 11 y 12:  industria, innovación e infraestructura; ciudades y comunidades 
sostenibles; producción y consumo responsable.  
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(N°5) Minor de Profundización en Diseño y Manufactura.   
Fundamentalmente se encuentra enfocado en fundamentos de las Ciencias Básicas y 
Ciencias de Ingeniería.  Y, evidentemente se busca que las y los estudiantes apliquen 
sus conocimientos en el diseño y fabricación de componentes y sistemas, 
considerando normativas vigentes y criterios de diseño.   
Requiere haber aprobado, como requisito de admisión, los dos primeros años de 
Ingeniería Civil Mecánica o Ingeniería Civil Aeroespacial de la Universidad de 
Concepción, y los prerrequisitos de estos planes de estudios. 

 
Considera la misma lógica respecto del Reglamento:  20 créditos SCT apuntando a 
dos competencias: 
*analizar los aspectos fundamentales involucrados en el diseño y fabricación de 
productos industriales en distintos campos de aplicación potencial, y 
*aplicar métodos de diseño y manufactura necesarios para la producción industrial. 
Se consignan las asignaturas electivas. Y se apunta a la calidad, a la política de 
investigación, y a los objetivos de desarrollo sostenible. 
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(N°6) Minor de Profundización en Energía y Termofluidos. 
Fundamentalmente está apuntado al desarrollo de conocimientos, habilidades en 
materias relacionadas con la transformación energética, eficiencia energética, 
modelación, diseño y optimización de sistemas térmicos e hidráulicos, combustión y 
gasificación, refrigeración y aire acondicionado.  

 
Requiere, haber aprobado los dos primeros años de Ingeniería Civil Mecánica o 
Ingeniería Civil Aeroespacial de la Universidad de Concepción, cumplir con la 
reglamentación, 20 créditos SCT, y competencias: 
*identificar los procesos fundamentales involucrados en la generación y utilización de 
energía proveniente de diversas fuentes con fines industriales, y 
*analizar procesos, sistemas y operación de fuentes de energía térmica y eléctrica, y 
sus sistemas de generación para su utilización en el contexto industrial. 



                                                                                                                                              

Página 24 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

 
Considera más opciones todavía, 20 créditos, de los cuales pueden elegir de todos los 
señalados en la diapositiva precedente. 
Apunta a calidad, a investigación y a energía cilíndrica no contaminante, e industrial, 
innovación, e infraestructura como objetivos de desarrollo sostenible. 
 
(N°7) Minor de Profundización en Ingeniería Estructural, se dirige a la modelación 
y diseño de estructura de hormigón armado, acero y madera, considerando la 
normativa vigente de acuerdo con la práctica nacional.   
Exige haber completado el cuarto año de Ingeniería Civil de la Universidad de 
Concepción, esto tiene ya una cuota más precisa. Cumplir con los prerrequisitos del 
plan de estudios, con la misma norma del Reglamento, 25 créditos SCT, y 3 
competencias particulares: 
*modelar y analizar estructuras de hormigón armado, acero y madera de manera 
teórica como computacional, 
*diseñar miembros estructurales de hormigón armado, acero y madera, siguiendo la 
normativa de diseño aplicables, 
*realizar investigación en Ingeniería Estructural mediante el diseño y conducción de 
experimentos, y el análisis e interpretación de los resultados. 
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Y aquí, son 25 SCT, dentro de estas opciones que muestra la diapositiva precedente. 
Se apunta a calidad,  investigación e innovación particularmente, y a los objetivos de 
desarrollo sostenible 9 y 11. 
 

 
 
 
(N°8) Minor en Business Intelligence.  Aquí, el enfoque es interpretar datos críticos, 
identificar patrones relevantes y aplicar estos conocimientos para impulsar decisiones 
estratégicas. 
Requiere haber aprobado al menos, el primer año de alguna Ingeniería Civil de la 
Universidad de Concepción. 
Y por supuesto la misma norma, exige 18 SCT.   
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Dispone de siguientes Competencias: 
*utilizar métodos y modelos informáticos y estadísticos para la detección de 
necesidades abordables desde este ámbito, 
*emplear herramientas computacionales y de programación para el desarrollo de 
soluciones, 
*interpretar los resultados de los modelos matemáticos y estadísticos desarrollados en 
problemas contextualizados. 
Contempla los créditos que se muestran en la diapositiva siguiente.   
 

 
 

Se incluye, política de calidad, política de investigación, objetivos de desarrollo 
sostenible número 9.  
 
(N°9) Minor de Profundización en Inteligencia Artificial.  Aquí entonces el foco está, 
en la utilización de la Inteligencia Artificial; en los diversos ámbitos de la economía y la 
sociedad, profundizando en los fundamentos del área y en la obtención de soluciones 
idóneas según el campo de aplicación.  Y también, se debe ser capaz de evaluar las 
implicaciones técnicas, sociales, medioambientales y de privacidad, asociadas con las 
soluciones basadas en Inteligencia Artificial. 
 
Sus requisitos son: haber aprobado los dos primeros años de alguna Ingeniería Civil 
de la Universidad de Concepción, y aprobado Inteligencia Artificial y Optimización o 
equivalente homologable. Dispone de 24 créditos SCT. 
 
Considera, Competencia 1, aplicar herramientas de inteligencia artificial para resolver 
problemas complejos en diversas áreas de la ingeniería, y formular problemas 
complejos en inteligencia artificial utilizando modelos matemáticos y herramientas 
computacionales. 
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Se tiene 2 asignaturas que son parte de este Minor, y luego los 12 créditos restantes 
se pueden tomar de este conglomerado de asignaturas que contiene. 
Apuntando a calidad, a investigación, innovación y emprendimiento y al objetivo 9 de 
desarrollo sostenible. 
 

 
 
(N°10) Minor de Profundización de Sistemas de Control. Se dirige a analizar, 
diseñar y optimizar soluciones de tecnología con impacto en la cadena productiva por 
su calidad, precio o innovación; además de las capacidades del estudiantado para 
comprender y transmitir los actuales desafíos de investigación en el ámbito del control 
automático. 
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Requiere haber aprobado el sexto semestre de alguna carrera de Ingeniería Civil de la 
Universidad de Concepción. Exige la misma norma en relación al proceso de ingreso, 
postulación y selección que los Minors anteriores. Presencial, 24 SCT, con 2 
competencias: 
*aplicar conceptos y métodos fundamentales para la automatización y el control de 
procesos industriales, y 
* aplicar métodos de sistemas inteligentes para la supervisión y control de sistemas 
industriales dinámicos. 
24 SCT, distribuidos en esta lógica de elegir dentro de las siguientes asignaturas. 
 

 
 
Apunta a calidad e investigación, particularmente innovación y emprendimiento, y al 
objetivo 9 de desarrollo sostenible. 
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(N°11) Minor de Profundización en Sistemas Espaciales.   
Se trata de formación profundizada en sistemas espaciales, tales como satélites y 
cohetes, que permitan dimensionar y diseñar segmentos y componentes de estos 
sistemas.    
Requiere haber aprobado los tres primeros años de alguna Ingeniería Civil de la 
Universidad de Concepción y por supuesto, las asignaturas asociadas en mecánica de 
fluidos, termodinámica o transferencia de calor. 
Someterse a la misma normativa para estos aspectos, requiriendo modalidad 
presencial, 20 Créditos Transferibles, y las competencias: 
*describir los fundamentos esenciales vinculados con los datos aeroespaciales que 
permitan un análisis fidedigno y pertinente a los distintos fenómenos de interés, y 
* aplicar métodos de análisis cuantitativo espacial integrando distintas fuentes de datos 
para apoyar la toma de decisiones mediante la comunicación y representación de 
información. 

 
 

Considera electivos dentro de este conglomerado de asignaturas. Política de calidad, 
política de investigación y objetivo 9, fundamentalmente de desarrollo sostenible. 
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(N°12) Minor de Profundización en Sistemas Productivos.    
Su objeto es aplicar conceptos y métodos para el diseño, operación y control de los 
sistemas de producción, considerando el entorno económico, social y ambiental. 
Requiere, haber aprobado al menos el primer año de alguna carrera de Ingeniería en 
la Universidad de Concepción, con modalidad presencial, y 20 créditos. Sus 
competencias son: 
*diseñar, simular e implementar procesos de la ingeniería industrial y disciplinas 
similares para crear productos o soluciones combinando las herramientas de la ciencia 
y la tecnología, y 
* aplicar criterios técnicos para el diseño y operación de los procesos industriales, 
integrando aspectos laborales, ambientales y sociales. 

 
Todos electivos dentro de este conglomerado. 
La calidad, política de investigación, objetivo 9 y 12 de desarrollo sostenible. 
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Concluida la presentación de los doce (12) Minors, indica, que se debe tener en 
consideración además, que estos cuentan con la aprobación del Consejo Directivo de 
la Facultad de Ingeniería, y luego la Dirección de Docencia solicitó la evaluación 
económica, que fue informada por la Dirección de Finanzas indicándose la no 
existencia de costos económicos asociados en ningún aspecto, y por tanto indica sólo 
beneficios a la formación y recomienda su creación, y se cuenta además con el informe 
jurídico. Todo lo cual se detalla a continuación, a través de la documentación 
acompañada en la citación de la presente sesión. 
 

 
 

Felicita a la Facultad de Ingeniería, e indica que se está en revisión de otros Minors de 
otras Facultades, todo lo cual va a dar competitividad a los estudiantes, pero también 
por supuesto una formación más profunda o transversal, y en esa lógica una 
certificación más para ellos, para ellas es algo importante y evidentemente como 
institución al cumplirse con el modelo educativo por supuesto. 
 
Concluida la exposición y ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya síntesis 
es la siguiente. 
 
Decano de la Facultad de Ingeniería, para agradecer a la Sra. Directora de Docencia 
su presentación muy completa, y todo el trabajo de su Dirección en esta materia, donde 
los equipos de la Dirección de Docencia nuevamente mostraron una especial 
generosidad hacia los requerimientos de carga laboral, agradeciéndolo.  
 
Resalta, que, en el mundo interno de su Facultad, hace más de dos años se hizo una 
planificación, en función de lo que podía ser una oferta de Minors, y se puso un 
objetivo; que, en una primera etapa, dada la modificación del modelo educativo que se 
estaba registrando en la UdeC, y del posterior reglamento, se llegase con una oferta 
cercana a los 10 a 12; construidos en gran parte en base a la oferta curricular que se 
tiene    hoy día.  Las especializaciones o certificaciones de cierta forma existen en sus 
carreras, pero se necesitaba un ordenamiento que permitiese una visibilización mejor 
de lo que se estaba ofertando hoy día en términos de concentración. 
 
 
 



                                                                                                                                              

Página 32 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

 
Lo anterior, supuso un trabajo bastante intenso por lo que agradece públicamente el 
trabajo del Vicedecano, el Prof. Eduardo Balladares, y del actual Director de Docencia 
el Prof. Jorge Maluenda. Particularmente, el Prof. Maluenda lideró el proceso interno, 
quien es psicólogo y académico de la Facultad de Ingeniería, y, dirigió todo el proceso 
en conjunto con un equipo bastante grande de académicos.  Cada una de estas 
propuestas tiene un Director o una Directora que fue quien convenció al resto de los 
colegas internamente en sus respectivas disciplinas. Y en paralelo, se encontraban 
trabajando varios de ellos en las modificaciones curriculares que el Consejo 
Académico aprobó hace ya unos 3 meses, y en paralelo en el MAQ y en paralelo en la 
acreditación ABET en Estados Unidos; entonces era una carga bastante grande para 
ellos. Se trata de un grupo de académicos muy destacados de la Facultad, que se 
convencieron de poder hacer un cambio en este sentido. Con este momento, se cierra 
la primera etapa, de diseñar 10 a 12 Minors que están   estructurados en función de la 
oferta actual que se tiene.  
 
Destaca, lo que se va a buscar en una segunda etapa, es generar nuevos Minors, pero 
esta vez con un carácter más transversales, toda vez que, en esta primera etapa, era 
en momentos de prueba y error muchas veces, nuevo, era algo a lo cual no se estaba 
acostumbrado, no se había trabajado. Hace una invitación a todos los miembros del 
Consejo Académico, en orden, a que se debe trabajar en conjunto en ciertas temáticas 
particularmente: una que tiene que ver con la sustentabilidad, donde desde su parte 
se puede hacer un aporte; pero todos los demás miembros también; de una u otra 
manera están involucrados en el tema de sustentabilidad, de manera de generar 
programas formativos transversales básicos para el resto. También se está pensando 
y se tiene un diseño, pero no se ha avanzado con este nivel de profundidad, en 
temáticas que tienen que ver con innovación y emprendimiento. Entiende, que varios 
miembros tienen el desafío en el marco de distintos programas como CIENCIA 2030, 
así como por su parte se tuvo en el pasado Ingeniería 2030, de forma de generar un 
programa formativo en este ámbito que sea transversal en la Universidad. Y lo último 
que se tiene en mente y planificado, es generar un Minor en Inteligencia Artificial pero 
que sea transversal.  Ahí, esto es, para estudiar bastante informática básicamente o 
de electrónica, que tienen ciertos niveles de preparación más profundos en el tema, 
pero también se piensa que es una pregunta que está estructurada de forma 
transversal en las distintas Facultades. Agrega, que estos tres temas, se van a abordar 
y se empezaron a trabajar, pero es su deseo invitar a los demás miembros a juntarse 
y diseñarlos en conjunto y que se busquen las fórmulas; porque aquí, hubo muchas 
preguntas como administrativas en distintas etapas, de ¿cómo hacíamos A?, de 
¿cómo hacíamos B?, ¿cómo hacíamos C? 
 
Entonces, hay como todo un proceso de aprendizaje, pero cree, que entre todos se 
pueden sacar adelante; porque en el fondo y la finalidad de un Minor, es que participen 
estudiantes de distintas disciplinas y distintas carreras. En su primera versión o en este 
primer paquete tiene que ver con lo que se tenía disponible; de qué forma se ordenaba, 
adaptaba al modelo educativo de la UdeC.  En la segunda versión estima, que se debe 
ser más osados, y construir estructuras transversales y formativas.    
 
Decano de la Facultad de Ciencias Forestales, felicita el trabajo realizado por la 
Facultad de Ingeniería donde algunos Minors tienen relación con su Facultad.  Estima, 
que es un trabajo muy meticuloso de la Facultad de Ingeniería y muy bien estructurado, 
por lo que cree que es un ejemplo a seguir respecto de los que están trabajando en 
Minors, como es su Facultad, en especial su estructura. Comenta, que las Facultades 
grandes que enumera, debieran tener mayor disponibilidad hacia los Minors hacia toda 
la Universidad, especialmente en los vientos de cambio que se están observando, 
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como la dependencia de la asignatura, siendo su posición de mantener esa estructura 
en general, esa estructura de la Universidad y por eso, debería haber, un compromiso 
de las Facultades grandes de entregar estos Minors transversales porque si no, la 
tendencia, es que  se  tenga por parte de las otras Facultades (menores, más chicas)  
ir a buscar  sus propios Minors, que son generalmente a veces menos posibles de ser 
transversales y sería solamente para ellas.  Explica, por ejemplo, y no solamente en el 
área de la sustentabilidad y en temáticas generales, sino áreas que también son otras 
Ingenierías de la Universidad que no son civiles, pero sí tienen mucha relación con 
otro ámbito; como todo lo que es Administración y Negocios, lo que tiene que ver con 
Sistemas de Control o Automatización; estima que son requerimientos que les están 
pidiendo dentro de las especialidades en los procesos de rediseño en que se está 
actualmente.  Avanzar hacia ese tipo de conocimiento. Se encuentra muy disponible 
para colaborar y contribuir con los próximos Minors, en las áreas que les compete y 
como Facultad de Ciencias Forestales, así que, sin lugar a dudas, felicita el trabajo 
realizado.   
 
Decana de la Facultad de Medicina, para dirigirse a la Directora de la Dirección de 
Docencia, y felicitarla, como también agradecer la tremenda presentación, donde 
siempre se aprende estrategias para ello, y también al equipo que intervino en su 
desarrollo. Al mismo tiempo, se dirige al Decano de la Facultad de Ingeniería para que 
a través suyo y a toda la Facultad, felicitar el tremendo trabajo desplegado.  Se estaba   
muy atento a lo que ustedes estaban preparando, 12 Minors, gran trabajo y claro, se 
basa fundamentalmente en la cantidad de electivos que se tienen; no se creó ningún 
electivo.  Claro, se gestionaron, se miraron, se agruparon y eso; quiere decir, que   en 
una Facultad se tenía un trabajo previo, que es la cantidad de electivos.  Ahí se tiene, 
por parte de todas las Facultades un trabajo que hacer, que revisar, porque esto se 
basa en los electivos que se tienen. 
 
Señala que evidentemente, los primeros Minors elaborados, tienen que ver con 
profundización de su carrera, es como lógico, pero se está  esperando, en particular 
desde la Facultad de Medicina el poder participar de algunos Minors; tomó nota de 
algunos que claro, son áreas que interesan: Inteligencia Artificial, Gestión, 
Administración, Negocios; pensando que el 90 y tanto por ciento de los centros de 
salud del país son dirigidos por profesionales de la salud, que no tienen hoy una gran 
formación en gestión y administración y por lo tanto la Facultad de Medicina; Chile, 
necesita con urgencia profesionales de la salud que sepan gestionar, que sepan de 
procesos, que sepan administrar. Entonces ahí hay una solicitud, se tiene que trabajar 
en eso de la misma manera en que también sus primeros Minors, por supuesto, que 
van a profundización de sus carreras, pero también se está pensando en entregar 
estrategias, herramientas, competencias, a todos los profesionales de la UdeC o los 
estudiantes que se están formando como profesionales en áreas de salud mental y 
otras estrategias sanitarias. Entonces, se va a estar muy atentos a esta segunda etapa, 
donde se pueda construir de manera colaborativa Minors transversales.   
 
Concluidas las intervenciones y recabado el pronunciamiento de los miembros del 
Consejo Académico sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo.   
 
Acuerdo Nº84- 2025:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes la propuesta presentada por la Sra. Directora de la Dirección de 
Docencia sobre creación de los siguientes Planes de Formación Académica: 
Minor de Profundización en Automatización de Procesos, Control Avanzado y 
Robótica Industrial; Minor de Profundización en Business and Administration; 
Minor de Profundización en Data Science; Minor de Profundización en Celulosa, 
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Papel y Derivados Lignocelulósicos; Minor de Profundización en Diseño y 
Manufactura; Minor de Profundización en Energía y Termofluidos; Minor de 
Profundización en Ingeniería Estructural; Minor en Business Intelligence; Minor 
de Profundización en Inteligencia Artificial; Minor de Profundización en Sistemas 
de Control; Minor de Profundización en Sistemas Espaciales, y Minor de 
Profundización en Sistemas Productivos, conforme a los antecedentes adjuntos 
y expuestos.  
  
Sra. Vicerrectora, felicita por una parte a los equipos de la Dirección de Docencia, y  a 
toda la Facultad de Ingeniería, por el destacado trabajo desplegado en los 12 Minors 
recientemente aprobados. 
 
 
SEGUNDO PUNTO:   REVISIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DOCENCIA.  Expone 
Dra. Paulina Rincón González.  Vicerrectora. 

 
El Sr. Rector señala que el Punto, será presentado por la Sra. Vicerrectora, quien lo 
hace seguidamente, indicando que se asistirá de diapositivas en su presentación.  
 

 
  

Señala, que esta es una presentación donde se trae las propuestas para que los 
miembros del Consejo Académico puedan llevarlas a sus comunidades, comentarlas, 
verlas en sus Consejos Directivos y en función de eso, poder decidir idealmente en el 
Consejo Académico del mes de diciembre. 
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Expresa, que se referirá, al resumen de las propuestas de la Comisión para recordar, 
sobre cuál es la propuesta que se hace desde la Administración, tras el análisis que 
se tuvo en la sesión del Consejo de la semana pasada. 
 

 
 
Indica que lo que se tenía de parte de la Comisión, era una Propuesta N°1, que 
apuntaba con entregar a aquellas carreras y Programas de Doctorado, carreras de 
acreditación obligatoria y Programas de Doctorado, el equivalente a un colaborador o 
colaboradora académico, por 12 horas, para reemplazar las labores de docencia que 
dejaran de hacer los profesores y profesoras que integran los comités de 
autoevaluación, cuando están preparando una acreditación.  Esa era la propuesta 1. 
 
La propuesta 2, era reforzar el incentivo económico a las Jefaturas de Carrera; 
reforzarlo en $100.000 más para cada Jefatura de Carrera, pero el primer año era la 
mitad.  Sí, por la cantidad de fondos disponibles.  Se exhibe en la diapositiva siguiente, 
los fondos que se liberan por dejar de entregar la asignación de docencia. 
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La tercera propuesta, era incorporar una norma en los manuales internos de 
evaluación académica, sin costo económico, y que tenía que ver con ponderar de 
alguna manera las horas que la persona que asume el rol de Jefe o Jefa de Carrera 
tiene realmente dedicada al resto de las actividades académicas, a la formación, a la 
investigación, a la vinculación. Y la propuesta 4, era aportar o reforzar los fondos de la 
Dirección de Docencia, en estos I3D que son los fondos actuales de la Dirección de 
Docencia.   

 
Sostiene que ahora, en función de lo revisado  en las sesiones que se han tenido de 
los Consejos Académicos, respecto a este tema, esta sesión corresponde al  tercer 
Consejo y, en función de la presentación que hizo la Dirección de Desarrollo 
Estratégico en relación al impacto en las trayectorias académicas de quienes asumen 
los roles de Jefatura de Carreras que se vio; por lo menos, a nivel de evaluación no se 
veían impactados; atendido lo cual se tienen dos propuestas: la que se hizo la semana  
pasada de incrementar los fondos I3D de la Dirección de Docencia - se está pensando 
en régimen - una vez que se liberen todas las asignaciones que son alrededor de 
doscientos millones de pesos. Sí, un 25% de aquellos recursos para incrementar estos 
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fondos, eso significa 50 millones de pesos hoy en día y los fondos I3D son de 77 
millones.  
 
Sí, lo que se entrega en los distintos fondos a los que concursan los académicos, se 
están utilizando 77 millones de pesos al año. Sí, reforzar los 50 millones o 25% de este 
dinero es más caro; y generar un fondo anual para mejoramiento de equipamiento en 
docencia, y aquí se recoge lo conversado en la sesión pasada; que no es un fondo 
concursable, sí; por eso no dice fondo concursable como consignaba la sesión 
anterior.  Y eso, sería el equivalente, en régimen de liberación, de 150 millones.  Y se 
está hablando de equipamiento, tal como se dijo la semana pasada, no de 
infraestructura.  Equipamiento. 
 

 
 
Por otra parte, está la alternativa 2, para decidirlo en el próximo Consejo, y que tiene 
que ver con mantener, reforzar el incentivo económico de las Jefaturas de Carrera.    
Esto sí, no pensando en el primer año, que se libera menos dinero, sino que cuando 
se liberen los 200 millones de pesos y; si se piensa, en 100 mil pesos más para la 
asignación de las Jefaturas de Carrera, consume el 50% de los fondos liberados.  Y lo 
otro, dividirlo en el incremento para los fondos I3D, con 17% para aquello y la creación 
de un fondo anual de mejoramiento de equipamiento en docencia no concursable, con 
un 35%. De modo que, los otros 100 millones dividirlos en reforzar los fondos de la I3D 
y generar este fondo para apoyar el equipamiento de Docencia. 
 
Esas son las alternativas, y la idea no es tomar la decisión ahora, es poder pensarlo y 
tomar la decisión en el Consejo Académico del mes de diciembre. 
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Concluida la intervención, y ofrecida la palabra no se producen intervenciones, 
aclarándose, que se enviará la presentación efectuada una vez terminada la sesión. 
 

 
 
 
 
TERCER PUNTO:  SISTEMA DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA PARA ELECCIÓN 
RECTORÍA 2026.  Expone Sr. Secretario General don Marcelo Troncoso Romero. 
 
El Sr. Rector indica que el Punto, será presentado por el Sr. Secretario General. 
También asiste al efecto, el Jefe Unidad Arquitectura Tecnológica -DTI, Sr. Italo 
Foppiano Reyes.  
 
Sr. Secretario General indica, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los 
documentos que aparecen agregados y signados al final del Acta, sobre Sistema de 
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Votación Electrónica para la Elección de Rectoría 2026, que son tenidos a la vista 
formando parte de la presente sesión.  
 
Señala, que como es sabido el próximo año hay una elección   para el próximo período 
de Rectoría, y de conformidad al Reglamento de Elección de Rector,  desde el año 
2021 los académicos tienen el derecho de optar por votar de manera no presencial, 
telemática o por medios electrónicos. 
 

 
 
Este derecho se ejerció ya en el proceso del año 2022.  En esa ocasión y en el período 
anterior durante la pandemia, prestó este servicio a la UdeC una empresa externa y 
que se recordará, ello permitió hacer elecciones de Director de Departamento, Decano 
e incluso la elección de Rector. Y por consideraciones que tienen que ver con los 
costos que este servicio tenía, la Universidad decidió desarrollar un sistema propio.   
Este sistema propio ha estado funcionando ya algunos años.  Junto con la citación se 
distribuyeron algunas estadísticas, son 12 Decanaturas, más de 60 Directores de 
Departamento que han sido electos de esta manera; la Directiva de la Asociación del 
Personal Docente y Administrativo también; de hecho, no hace muchos días se votó 
electrónicamente en esa elección. Bueno, ese es el sistema de la Universidad que ha 
funcionado sin mayores problemas.  
 
La idea entonces es traer esto al Consejo Académico, para básicamente tomar una 
determinación de si se usa el sistema interno de la UdeC o se recurre, nuevamente, a 
un proveedor externo y esa es un poco la razón de que esté don Italo Foppiano 
presente en la sesión, y quien va a explicar los alcances técnicos de cada una de estas 
propuestas que son las que se distribuyeron, conjuntamente con la citación. 
 
Lo que se hizo fue, como dice la persona encargada de la Oficina de gestión de 
contratos, hacer una consulta al mercado, y contestaron dos empresas que son las 
que figuran en los antecedentes enviados, donde están sus propuestas, montos, los 
costos, y un poco es lo que se quiere precisamente hacer esa consulta. Se estima,   
que el sistema de la UdeC es bastante robusto, bastante sólido, no ha presentado 
ninguna dificultad en todo este tiempo, no se ha tenido reclamos de ninguna 
naturaleza; pero siempre en estas situaciones pueden surgir preocupaciones respecto 
de las cuestiones de seguridad, a la privacidad en que se desarrollan estos procesos 
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y entonces  la idea es que el Jefe Unidad Sr. Foppiano,  pueda explicar las diferencias 
entre estos distintos sistemas y entonces para lo cual  cede la palabra para su 
intervención, a fin que explique estos aspectos técnicos. 
 

 
 
Sr. JEFE UNIDAD ARQUITECTURA TECNOLÓGICA-DTI.  Buenos días Sr. Rector, 
autoridades universitarias.  
 
Señala, que va a dar una muy breve síntesis de lo que es la votación electrónica, y 
qué es lo que hizo la UdeC, que distingue en que la UdeC no desarrolló un sistema, 
sino que adoptó un sistema existente que va a explicar a continuación.  
  
Los sistemas de votación electrónica o particularmente i-Voting implementan los 
mismos principios de una votación presencial, vale decir tiene que ser transparente, 
tiene que ser confidencial, tiene que ser accesible a cualquiera, etc. 
 
Se distingue particularmente lo que se llama i-Voting ¿por qué con ‘i’ ?, porque se 
entiende que se hace vía web.  
 
Hay medios de votación electrónica asistido con elementos electrónicos, pero no es 
este caso, el caso de la UdeC es el que se vota exclusivamente vía web.  Por eso se 
llama i-Voting. 
 
Y están basadas en primitivas criptográficas que han sido utilizadas por la industria por 
los últimos 30 años, son los que se usan actualmente en los bancos, transacciones 
comerciales, la factura electrónica utiliza los mismos algoritmos también, la firma 
electrónica, etc. 
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Se basan en algoritmos criptográficos homomórficos que tienen la característica que 
es posible hacer operaciones aritméticas sobre los datos cifrados teniendo los mismos 
resultados que hacerlos sin cifrar; por ejemplo, el que utiliza el sistema UdeC se llama 
ElGamal, vale decir que, una vez cifrados los votos, se puede hacer sumas para la 
contabilización, sin necesidad de desencriptar para saber su contenido. 
 

 
 
La línea de tiempo de cómo se gestó este proyecto data del año 2019, cuando la 
Dirección de Estudios Estratégicos en ese tiempo hizo un análisis sobre la posibilidad 
de desarrollo o adquisición de un sistema propio, y en esa oportunidad se pidió la 
opinión de la DTI quien propuso que mejor adoptara una solución de código de fuente 
abierta u OpenSource.  Esta se presentó en el Consejo Académico del mes de enero 
del año 2021, versus la contratación de un servicio externo; recuerda que se estaba 
en período de pandemia así que fue ampliamente utilizado este servicio, y se acordó 
buscar la solución e implementar una solución sugerida por la DTI en ese momento. 
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Por tanto, se contrató un Ingeniero por un periodo de 6 meses, que hizo una evaluación 
de las alternativas existentes; presentó el primer demo en diciembre 2021, y se entregó 
el sistema en abril del 2022, y la solución escogida fue Helios voting. 
 
La primera elección fue justamente la elección de Directorio de la Asociación del 
Personal Docente y Administrativo en octubre 2022, y el año 2023 se solicitó una 
certificación por parte de una empresa de ciberseguridad externa, quien revisó el 
sistema UdeC. 
 
Y actualmente, a abril 2025 hay más de 80 votaciones revisadas desde la fecha de su 
implantación.   
 
El proceso fue liderado por la DTI y lo que se hizo en ese momento fue recomendar la 
adopción de un sistema de código abierto OpenSource por la siguiente razón: 

• Una solución hecho de código abierto está bajo el escrutinio constante de 
desarrolladores en internet, tanto de la academia como de la empresa privada. 

• Y además está publicada en una plataforma que provee control de versiones, 
por lo tanto da amplia visibilidad de qué es lo que hace el código y cómo 
implementa los algoritmos criptográficos.  

 
Se realizaron mínimas modificaciones. Si bien se adoptó el sistema, se realizaron 
pequeñas modificaciones que fueron las siguientes: 

• Se incorporó la opción de voto nulo y blanco.   

• Se tradujeron los textos al castellano y  

• Se realizó la personalización del estilo gráfico, el logo, los colores, la letra. 
 
No posee ninguna integración a un sistema de información UdeC.  Esto se hizo con la 
intencionalidad que fuera totalmente independiente, para que no hubiera ninguna 
suspicacia de que pudiera tener alguna relación con el padrón electoral. El padrón 
electoral se carga cada vez que se realiza una votación electrónica. Y es provista ya 
sea por Secretaría General o por el propio Comité Electoral que envía la información.  
Por lo tanto, hay total independencia de los sistemas de información nuestros.  
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Y se sometió a una revisión por parte de una empresa de ciberseguridad externa que 
realizó lo siguiente.   

 
 
Lo hizo en un marco de trabajo que son estándares internacionales conocidos y   están 
mencionados en la diapositiva precedente. Se hicieron pruebas de Caja Negra, vale 
decir, como lo haría un hacker cualquiera, accediendo a la página tratando de buscar 
vulnerabilidades. 
 
Se hizo pruebas de Caja Gris, vale decir, se realizó una votación para que ellos 
también pudieran interactuar con la votación. 
 
Y se revisó también el Código. Se comparó con el original para constatar que las 
modificaciones realizadas no cambiaran en nada los procesos de implementación de 
los algoritmos y en la contabilización. 
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De hecho, las modificaciones se practicaron solamente en lo que se llama la Cabina 
de Votación, donde se hace la balota de votación, ahí se incorporó por sistema, la 
opción nulo y blanco. 
 

 
 
Y el resultado de la evaluación fue que, en la primera revisión, se constataron 6 
vulnerabilidades de bajo impacto y una de mediano impacto y después se hizo una 
segunda revisión, una vez modificado; corregidas estas vulnerabilidades encontradas 
y quedó solamente una de bajo impacto y la conclusión de la empresa fue la siguiente:  
 

 
 
Lo anterior es el sistema que está implementado actualmente. La DTI sólo opera el 
sistema, pero se hace en conjunto con el Comité Electoral que se defina en el proceso 
de la elección. 

                              

                      

  i  i n    ci   o      i          o  ci n          n  
  conoci o  o     o             i       ni          ic ci n

             n   on    n    i i          n   n  n     

          o  c                 n  in      ci n  n   

co   c o       o  o      c ci n      i io  
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Sr. Rector, agradece la exposición e indica, tal como lo dijo el Secretario General, que 
respecto a lo anterior se tienen dos modalidades y, se quiso traer a esta sesión el 
avance sobre el proceso de adaptación e integración de este sistema al 
funcionamiento de los procesos de elecciones en la Universidad. Muchas 
Decanaturas, como ya se dijo lo han vivido, lo han usado; mayor cantidad de 
Departamentos y, sobre todo, las elecciones, o votaciones más amplias por la 
Asociación del Personal Docente y Administrativo de la Universidad de Concepción.  
Así es que con comentar eso en términos generales, la idea es poder, tal como lo 
indicó el Secretario General, adoptar una decisión sobre los procesos, porque 
básicamente es la seguridad técnica que está indicada y está reforzada por todo lo 
que ya se señaló en términos tanto de la certificación como de estos chequeos por 
hacking éticos para revisar la vulnerabilidad y la necesidad de adecuación de los 
sistemas. 
 
Se debe entender, que técnicamente el sistema de la Universidad está validado y lo 
que se requiere aquí entonces es opinar acerca de la oportunidad de incorporarlo en 
este proceso o en forma alternativa usar un sistema externo que no se ha utilizado en 
el pasado por sus costos adicionales, que si bien existen, también son acotados, 
asociados al tamaño de la institución. 
 
Ofrecida la palabra se producen intervenciones que obran en la transcripción del Acta 
y cuya síntesis de las mismas es la siguiente.  
 
Sr. Foppiano, ante la consulta sobre las vulnerabilidades que se determinaron señala, 
que hay distintas clasificaciones de estas, y una de ellas se clasifica en que uno ubica 
información que permite identificar la versión del sistema, esas se consideran de baja 
y de bajo impacto, porque solamente facilitaría a un posible atacante de buscar cuales 
son las vulnerabilidades que tiene ese sistema en particular. Hay otras, que son 
inhabitables, que son propias del sistema, pero que son tolerables; y esa es una que 
fue encontrada y que se consideró que no era muy costoso tratar de eliminar. Pero, 
que en ninguna medida afecta el proceso eleccionario. Es solamente lo que se 
presenta a través de la página web. Eso fue, lo que se descubrió. Las otras fueron 
corregidas. 
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Sr. Rector, al efecto señala, que en realidad, si se entra a cualquier otro sistema, 
también va a tener algún tipo de vulnerabilidad desde el punto de vista técnico, la 
pregunta es si normalmente esos sistemas son vulnerables, allí el Sr. Foppiano puede 
aclararlo y ayudar ; ya que claro, alguien puede explotar esos sistemas cuando existe 
un interés de otro tipo, porque se requieren además capacidades tecnológicas y 
computacionales muy amplias, o sea, la posibilidad de que alguien busque vulnerar un 
proceso acotado, que tiene recursos involucrados, eso es lo que hace tomar 
decisiones respecto a esto. 
 
Sr. Fioppano, precisa que se trata de que todo sea canalizado, a través de la Mesa de 
Ayuda de la DTI, y ahí se da respuesta; hay un correo también para poder canalizar 
las ayudas, e incluso durante los procesos eleccionarios, donde evidentemente se está 
atento en el periodo en que se inicia una elección y termina.   
 
Se hace ver, no obstante, que en términos no del procedimiento, sino más bien del 
tema del principio de la votación se optaría porque fuera externo, y así evitar   cualquier 
tipo de duda, consulta, sobre todo que ya han existido, en otras universidades, 
entonces como que ahí se iría básicamente por un tema de optar. Es decir, no es que 
se dude de la capacidad del sistema, y que sea bueno o malo, es el tema del principio. 
 
Sr. Rector, sobre la afirmación anterior, añade que justamente por ello, se trajo al 
Consejo Académico, porque finalmente, este es un tema de confianza. 
 
Sr. Secretario General, ante una intervención referida a ciertos aspectos del  proceso   
eleccionario, señala, que el día 8 de enero se va a citar extraordinariamente al Consejo 
Académico para fijar este Itinerario de la elección, y  además, concurre a la sesión,   
DTI con una tómbola electrónica y sortea los miembros  del TRICEL, y una vez 
constituido, ese mismo día en la tarde se hacen cargo, y son los responsables de la 
elección y; son quienes van a interactuar con la DTI, o con la empresa externa en 
función de cuál sea la decisión de este Consejo Académico.  De modo que es el Tricel, 
quienes controlan el proceso, ellos son los que definen los debates, y resuelven sobre 
todas las cuestiones y preguntas que surgen en las candidaturas desde el día 8 en 
adelante se entienden con el Tribunal de Elecciones. Pero el proceso está descrito en 
el Reglamento de Elección de Rector.     
 
Sr. Foppiano, aclara, que, respecto del volumen de electores, cantidad de votantes, se 
tiene lo relativo a las elecciones de Directorio de la Asociación de Personal Docente y 
Administrativo de la Universidad de Concepción, cuyo padrón electoral es cercano a 
los 2.500 votantes, de lo cual votaron cerca de 1.400, que es un volumen muy similar 
a las elecciones de Rector. Sostiene, que, de las pruebas realizadas, en el proceso   
de implantación, se hicieron pruebas de hasta 30.000, pensando en el estudiantado, y 
funcionó sin dificultades. Advierte si, que nunca se ha hecho una votación real con esa 
cantidad, lo más cercano han sido las votaciones de la mencionada Asociación y se 
hizo sin ningún inconveniente.  
 
Sr. Rector agrega sobre lo anterior, que también están ofrecidas para los procesos 
electorales de las Federaciones, para cualquier proceso electoral que deban 
desarrollar y eventualmente para consulta para su Federación.  Y, de hecho, permite 
ampliar de forma significativa el universo de votación.     
 
Se comenta, que parece tremendamente importante pensar en dar la posibilidad de 
ejercer el derecho a voto a quienes, el día de la votación, aquellas académicas y 
académicos que no pueden asistir presencialmente por distintos motivos, lo que 
representa un valor que se debe resguardar y proteger.  Por otro lado, ya hay más de 
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80 procesos de votación que se han llevado a cabo con el sistema UDEC, sin 
contratiempos. Se describe que, en la Facultad de Medicina, han habido múltiples 
elecciones de Directores de Departamento con un número importante de votaciones y 
no ha habido absolutamente ninguna dificultad. Considerando, que hay recursos 
universitarios involucrados y que el sistema UDEC significaría mínimos recursos y que 
el riesgo no es importante, ya que no existe un sistema perfecto, estas dos empresas 
externas tampoco deben tener sistemas perfectos, por lo que se cree, que es 
importante resguardar y cuidar los recursos institucionales y parece importante optar 
por el sistema UDEC.  
 
Se añade en el mismo sentido, que se tiene experiencia en la cantidad de votaciones 
efectuadas en el último tiempo y la vulnerabilidad mencionada no es una que afecte el 
resultado, o que ponga en riesgo la confidencialidad, la transparencia y la seguridad 
que da el Sistema UdeC; y en cuanto a las empresas externas, se debió escogerlas a 
lo mejor con más tiempo, por lo que se prefiere el Sistema UdeC. 
 
Sr. Rector, señala que se debe dar certezas a la comunidad universitaria y los plazos 
son acotados, es por eso, que se debe definir cual mecanismo usar. Luego hace 
referencia a la experiencia de la Universidad Austral y las conversaciones que se 
tuvieron con ellos sobre el proceso de elección de Rectoría que se llevó a cabo con su 
sistema propio. Explica, que las dos alternativas son válidas: usar el sistema propio 
que se ha desarrollado en términos locales y con toda la condicionante y la alternativa 
es un sistema externo. La diferencia son los costos y también está en si se confía o no 
en las capacidades internas, en los certificados y en lo auditable que es el sistema 
propio, que son las mismas exigencias que se pediría a cualquier empresa externa 
que se someta a este proceso. 
 
Se comenta sobre la última elección de Decano en una Facultad donde se tuvo un 
problema donde una persona votó en ambos sistemas generando un problema no 
menor. Se indica que quien haya emitidos los dos votos la causa no es la votación en 
sí, sino es el proceso con el cual se implementó.  
 
Sr. Foppiano, sobre el hecho anterior señala, que no es un tema técnico, es un tema   
administrativo. El sitio de votación electrónico permite que aquellos que han sido 
cargados a través del padrón electoral previo puedan votar, nadie más. La dificultad 
ocurre en la presencial, si no se tiene un registro de quienes deben votar 
presencialmente se puede dar eso. Es una limitación de la implementación de la 
votación presencial.  Por lo tanto, después de ese incidente se ha recomendado que 
se debe tener un registro de quienes se inscriben para votar electrónicamente y que 
son los que van a ser cargados en el sistema, y nadie más puede votar.  Y también un 
registro para completar el padrón electoral de la presencial.  Y así pueden ir validando 
quien ha votado en una y en otra. Los sistemas de votación electrónicos son 
exactamente igual, que los mismos principios que una presencial. Se puede ver incluso 
en línea quienes han votado, igual que las últimas elecciones. Aduce un breve 
comentario, para enriquecer la discusión, en orden a que si bien, los sistemas 
criptográficos o los sistemas de votación electrónicos tienen bastante seguridad y 
resguardos que se utilizan ampliamente los mismos mecanismos, en muchos otros 
ámbitos; existe mucha gente que los desconfía.  Hay gente que ni siquiera tiene cuenta 
en el banco porque desconfía de los sistemas. Y lo mismo ocurre en votaciones 
electrónicas.  Se tienen antecedentes, de académicos que también tienen suspicacias 
de sistemas electrónicos, o sistemas criptográficos. Entonces, eso hay que tomarlo en 
consideración en la discusión. Mas, que un tema técnico es un tema de las suspicacias 
o desconfianzas que pueden existir en el electorado. Hay que considerar que, en 
votaciones híbridas, se debe tener por lo menos un padrón electoral considerable, 



                                                                                                                                              

Página 48 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

porque de lo contrario se agota y se pierde un poco la privacidad del voto.  Por ejemplo, 
en elecciones muy pequeñas, cuando votan 2 o 3 personas en forma electrónica, 
versus 10 personas que votan en forma online, es muy fácil deducir quien votó en 
forma electrónica.   Entonces ahí se recomienda un número mínimo por lo menos para 
una votación electrónica cuando sean híbridas.  
 
Se insiste, en seguir confiando en el sistema propio de votación que tiene años 
funcionando y de alguna manera  se debe dar prueba de la confianza que se tiene en 
la institución, en las autoridades, en el Tribunal de Elecciones. 
 
Sr. Rector, señala que se va a hacer un esfuerzo especial de comunicación acerca de 
la calidad del proceso interno, en cuanto a la certificación y la revisión de este uso de 
hacking ético para el chequeo de búsqueda de vulnerabilidad.    
 
Sr. Secretario General, agrega, que respecto del Cronograma de la Elección de Rector 
2026 que se va a proponer el día 8 en sesión extraordinaria, este considera lo obrado 
al respecto en el acta del Consejo Extraordinario del día 6 de enero del año 2022, y lo 
que va a hacer, es simplemente trasladar esos tiempos a la elección del año 2026.    
 
Ofrecida nuevamente la palabra y no produciéndose intervenciones y; recabado por el 
Sr. Rector el pronunciamiento de los integrantes del Consejo Académico sobre el 
punto, se adoptó el siguiente acuerdo.  
   
Acuerdo Nº85-2025:  
El Consejo Académico por la mayoría de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la opción propuesta presentada por el Sr. Secretario General 
sobre Sistema Interno de Votación Electrónica de la Universidad de Concepción 
para la elección de Rector 2026. 
 
 
CUARTO PUNTO:  PRESENTACIÓN DEL PROYECTO CAMPUS LOS ÁNGELES-
MAQUENA.  Expone Dr. Miguel Quiroga Suazo.  Vicerrector de la Vicerrectoría de 
Asuntos Económicos y Administrativos. 
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Sr. Rector, señala en forma previa que, a propósito del desarrollo de los proyectos de 
Campus, de Planes maestros tanto para Chillán, Los Ángeles y Concepción se ha 
propuesto la necesidad de contar con un Comité mixto, integrado por representantes 
tanto del Directorio y del Consejo Académico, como se ha hecho en otras ocasiones.   
Indica que su propuesta al respecto y previa consulta efectuada a dos Decanaturas es 
que estas se incorporen en este proceso en representación del Consejo Académico, 
la Decana de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Geografía y el Decano   de la 
Facultad de Ciencias Forestales, quien ya estaba integrado antes.      
 
A continuación, señala, que el Punto, será presentado por el Sr. Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos, quien lo hace a continuación, apoyado en las 
diapositivas siguientes. 
 

 
 
Indica, que el objetivo de esta presentación es poder informar, cómo ha estado 
avanzando este nuevo Campus que la institución está contemplando desarrollar en la 
ciudad de Los Ángeles;  recordar el contexto de porqué surge este Campus, cómo ha 
ido avanzando en términos del proyecto en sí mismo, y el último propósito es recordar 
precisamente que se va a constituir esta Comisión que va a permitir gestionar en forma 
integrada los Planes Maestros que la Universidad de Concepción está desarrollando, 
no tan sólo en Los Ángeles, sino que también Concepción, Chillán, Campus 
Naturaleza, y también el Campus Virtual. 
 
Recuerda entonces, esta información primero de contexto del proyecto, donde lo 
primero, de alguna u otra manera que se apreciaba era que ofrecía a los estudiantes   
condiciones distintas en el Campus Los Ángeles, de las que se tiene en el Campus 
Central al menos. 
 
La Comisión de Acreditación ya había observado en el último proceso de acreditación 
esas diferencias y había pedido tomar acciones al respecto. Y es, un primer elemento 
entonces a considerar.   
 
El segundo elemento es que, si se mira el quehacer del Campus Los Ángeles, se ve 
que con las actividades que hoy día desarrolla no le permite su autosostenibilidad 
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financiera, que es un elemento también de los lineamientos estratégicos 
institucionales.   
 
Ambos elementos implicaban, que de alguna u otra manera se tenía que crecer en 
términos de desarrollo del Campus, y de su quehacer.  
 

 
 
Explica, que cuando se aprecian las normativas, eso no puede ser desarrollado en el 
espacio que actualmente ocupa el Campus Los Ángeles, lo que condujo a que 
necesariamente se tuviera que proyectar, mover el Campus, hacia una nueva 
localización. 
 

 
 
Y, es en el marco de ese contexto, que se ha estado desarrollando este trabajo, y 
donde efectivamente, además, esto se alinea muy bien con el Plan Estratégico de 
Desarrollo que el mismo Campus ha estado trabajando. 
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Desde esa perspectiva del Campus, este nuevo Campus surge como un proyecto 
estratégico para la Universidad de Concepción, que busca implementar un moderno 
Campus Universitario en la ciudad de Los Ángeles, que reemplace el Campus actual, 
y que sea coherente con la planificación de desarrollo institucional, y por lo tanto, aquí, 
el propósito es consolidar un centro académico de alto impacto que fortalezca la 
formación, la investigación, y la vinculación con el medio. 
 

 
 
Se quiere, además, ampliar la oferta formativa y educativa para quienes residen y viven 
también en la ciudad de Los Ángeles y los alrededores. Crear nuevas oportunidades, 
pero, además, generar al igual que en el Campus Concepción un impacto mucho 
mayor desde el punto de vista territorial. Un ecosistema también de innovación y 
desarrollo, que permita mayores oportunidades en esa zona. 
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Si se mira y proyecta, lo que hoy día es la visión objetivo y que está dado por el Plan 
Maestro de este Campus, es hacia eso lo que se propende de aquí al 2055, que es 
cuando esta imagen objetivo inicialmente debería verse completamente materializada 
de acuerdo a la programación inicial. 
 
Así, se puede apreciar en la diapositiva precedente que está la ruta 5 Sur.  Esta es la 
ruta que va hacia el Aeropuerto María Dolores, por lo tanto, también estratégicamente 
está muy bien localizado, porque   permite una buena visibilidad tanto por carretera, 
pero además una buena conectividad ya no solo por tierra, sino que también 
eventualmente por aire, lo cual  potencia la atracción de personas externas. 
 
Y si se mira hoy día, se tiene un etapamiento, una visión de cómo se debería construir 
este Campus a futuro. Y sin duda, inicialmente se va a concentrar en un centro de 
innovación y desarrollo para la ciudad de Los Ángeles, buscando precisamente 
alianzas estratégicas que favorezcan o que permitan este desarrollo. 
 

 



                                                                                                                                              

Página 53 de 64 

 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 16.04.2026 

 
Se está pensando primero en la construcción de ese Centro de Innovación y los 
laboratorios también de investigación para este nuevo Campus, que es lo que se 
plantea realizar entre este 2025 y 2035. Se va a comenzar también, con el trabajo para 
el traslado de la construcción de los primeros edificios que permita igualmente ir 
trasladando ya las actividades el año 2031. 
 
Se observa que existe unas separaciones en etapas de este Plan de Desarrollo que 
es el que permitiría, al 2055, ver esa imagen, o proyectar esa imagen que  inicialmente 
se observaba en esa fotografía. 
 

 
 
Y efectivamente, en uno de los primeros proyectos en términos de esta etapa, es este 
Centro de Innovación y Desarrollo para Los Ángeles, lo que se conoce como CIDLA, 
cuyo objetivo es generar nuevas capacidades e incluso potenciar las existentes en la 
provincia, que permitan impulsar la innovación y emprendimiento tecnológico. 
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Está ejecutado fundamentalmente, en estas áreas estratégicas que la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo ha estado desarrollando tanto con académicos en el 
Campus Los Ángeles pero también con la UDT; viendo también las capacidades 
internas e incluso con los socios estratégicos para esta primera etapa que ha sido 
CMPC, quien está financiando inicialmente los estudios y los recursos empleados 
hasta ahora en este Campus, y que inicialmente plantea la posibilidad de financiar 
entonces también, esta primera edificación, este Centro de Innovación. 
 
Y si se aprecia el objetivo, aquí, es desarrollar un ecosistema de innovación en ciertas 
áreas específicas, promover el desarrollo de manufactura avanzada, ciencia de datos 
y también, por supuesto, la tecnología en la madera y el uso de biomateriales. 
 

 
 

 
 

En términos de la programación del proyecto, se tienen todas estas etapas que han 
sido identificadas y, de alguna u otra manera se está trabajando y hoy día ejecutando, 
fuertemente los estudios y los análisis, que están asociados a la primera de estas 
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etapas, denominada B1, que involucra toda la urbanización, pero también la 
construcción de este primer Centro de Innovación.  Implica, no tan solo la planificación 
del proyecto, también el traspaso del terreno que fue obtenido en donación por parte 
de la familia Zunino-Besnier; la primera parte del plan de financiamiento que se está 
buscando cerrar con CMPC que sería el primer socio estratégico en esta primera parte; 
los anteproyectos de urbanización, los permisos ambientales, y todos los estudios de 
análisis y los que se requieren para la construcción de ese primer edificio y los trabajos 
de urbanización. 
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Se tienen también, los recursos que se requeriría para poder lograr esa imagen 
objetivo.  Está estimado el costo de cada una de las etapas.  Este es un proyecto que 
sin duda impacta significativamente, en que se está hablando de una inversión que 
hoy día equivale a 125 mil millones de pesos; sólo la etapa D, que incluye CIDLA y el 
laboratorio, implica 37 mil millones de pesos que es lo que se debería invertir de aquí 
hasta el 2030 - 2035. 
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De alguna u otra manera se cree que, a través de la actividad y del quehacer para 
materializar ahí, se puede justificar una parte importante de los recursos, pero también 
se estima que es necesario, y esto va más allá del impacto de su quehacer y 
necesariamente se tiene que buscar colaboración y asociación también entonces con 
privados, para apalancar los recursos que requiere también el desarrollo de ese Plan. 
Por lo tanto, ese es otro elemento importante. 
 

 
 

En términos del estado actual del desarrollo de este Campus, se ha estado trabajando 
precisamente entonces en toda esta planificación que permite organizarse, de modo 
de ir cumpliendo con lo que se requiere para ir logrando y alcanzando las etapas, pero 
también, para poder lograr el financiamiento que requiere un proyecto de estas 
características. 
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Se está, en la etapa final de formalización del Convenio de Donación con la familia y 
se está buscando firmar el Convenio definitivo, luego de una serie de gestiones para 
poder inscribirlo en el Conservador de Bienes Raíces.   
 
Se espera poder terminar, inicialmente, con esto durante este año. 
 

 
 

 
 

Reitera, que se está buscando concretar con CMPC este acuerdo de donación inicial 
por alrededor de 21 mil millones de pesos que CMPC inicialmente, está considerando 
aportar, al financiamiento de este proyecto. 
 
Hace notar, que la visión inicial de CMPC incluso ha cambiado un poco.  Inicialmente, 
veía este como un proyecto al que podía aportar a la ciudad, pero hoy día ellos se ven 
en realidad muy involucrados pensando, en que esas capacidades de investigación 
que ellos pensaban desarrollar incluso en Finlandia o en Brasil, eventualmente 
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pudiesen también ser muy bien complementadas con las capacidades UdeC e 
instalarse finalmente también entonces aquí, y ese es otro elemento muy importante; 
el vínculo que puede tener este cambio con la empresa, que potencia también, la 
formación de los estudiantes. 
 
Se desarrolló un proceso de licitación y ejecución de los servicios de diseño del 
Campus Los Ángeles Campus Maquena, tanto los diseños de arquitectura y de 
especialidades del CIDLA, pero también los anteproyectos de las nuevas 
edificaciones, de los laboratorios, y el gerenciamiento de este proyecto para que 
puedan llevarse a tiempo y dentro de los cronogramas que ayuda también a ser más 
eficientes, con la consecución de los permisos ambientales. Resalta, que aquí, hay 
una buena también noticia que dar, y que tiene que ver mucho con las capacidades 
que se han ido generando, y se ha creado una nueva Dirección de Adquisiciones y 
Gestión de Contratos, que hoy día lleva a cabo muchos procesos de licitación que son 
desarrollados públicamente y que ha permitido ahorrar muchos recursos en relación a 
lo que inicialmente están presupuestados en estos procesos. En este caso en 
particular, fue muy atractiva la oferta inicial y 42 empresas fueron parte de distintos 
procesos de licitación, y en general, la adjudicación implicó, considerando todos los 
elementos técnicos, incluso mejoras con respecto a lo que inicialmente se proyectó; 
contemplando finalmente, un ahorro de recursos de un 56% en términos de los que se 
tenía inicialmente presupuestado. 
 
Para este proceso se tenía presupuestado alrededor de 2.758 millones de pesos para 
estos estudios y finalmente, estima, que fueron 1.238 en todos los estudios. Por lo 
tanto, se tiene un ahorro aproximado de 1.500 millones de pesos en relación a lo que 
inicialmente se había presupuestado a través de estos procesos de licitación. 
 
Se está trabajando entonces en el Plan de Condiciones Habilitantes para el CIDLA, es 
decir se necesita tener una infraestructura, y que ella sea capaz de desarrollar ese 
ecosistema de innovación y de emprendimiento. No se tiene que esperar a que la 
edificación esté construida para comenzar a trabajar en ese ecosistema y por lo tanto 
se está generando, como van a ser esas condiciones que se tienen que implementar, 
para que este ecosistema se produzca.   
 
Lo mismo, se está trabajando en el Plan de comunicaciones y de vinculación con el 
medio que permita poder comenzar ya a socializar e involucrar mucho más a los 
distintos actores, a la comunidad en este proyecto.  Recuerda que ello se va a necesitar 
también, para el desarrollo futuro. 
 
Se tiene igualmente visualizado, y se ha identificado también los riesgos asociados al 
proyecto, de modo de ir oportunamente trabajando y gestionándolo de tal forma de 
mitigarlos o en algunos casos, eliminarlos. 
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Connota, que en términos de cuáles son los pasos en los que se está trabajando, es 
necesario incluir este Cronograma y este Plan de Trabajo para este Campus de una 
manera, de una gestión mucho más integrada donde se sea capaz de articular también 
este desarrollo, que están teniendo todos los Campus, y por lo tanto, era muy 
importante conformar y determinar los nombres que conforman esta Comisión Mixta 
porque se necesita instalar este modelo de Gestión Integrado de Planes Maestros, y 
se va a hacer durante diciembre. 
 
Se tiene hoy día, un proyecto de infraestructura, pero esta infraestructura se viabiliza 
en la medida en que se complete con el desarrollo de su quehacer institucional, y por 
lo tanto se tiene que ir proyectando; y ya se está trabajando con las diferentes 
Vicerrectorías en los Campus y se va a tener que trabajar, organizar un trabajo con las 
Facultades para ver también, cómo los distintos organismos académicos entonces se 
proyectan y se bioutilizan en este nuevo espacio que la Directora del Campus ha 
estado trabajando y generando para el desarrollo del quehacer institucional. 
 
La idea de este Plan de vinculación es precisamente, lograr vincularlos con aliados 
estratégicos, para fortalecer y potenciar estas capacidades que busca generar este 
proyecto. Para eso es necesario consolidar esta estrategia de comunicación y 
vinculación. Se tiene una planificación al respecto, que estaba siendo revisada por la 
Dirección de Comunicaciones, y bueno y ya se comenzó, con la ejecución secuencial 
de todos estos estudios que se requieren para poder ir implementando a futuro esta 
infraestructura.  
 
Agradece aquí, el liderazgo que ha tenido la Directora del Campus Los Ángeles, para 
poder materializar, sin duda, esta iniciativa y este sueño de desarrollo que tiene el 
Campus Los Ángeles; y que hoy día ofrece a todos como una oportunidad para 
desarrollo del quehacer misional. 
 
Señala que en términos de los pasos que vienen, es importante y el Rector lo 
mencionó, la constitución de este modelo de gestión integrado de Planes Maestros, 
que permita efectivamente potenciar el valor compartido de todos estos Planes 
Maestros que se están analizando para todos los Campus.   
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Recuerda, que, lo que propone este modelo de gestión integrado, es tener 
componentes transversales que son necesarios mantener en todos los Planes 
Maestros de los Campus, pero, además, poder abordar y dirigir también las 
características particulares que tiene cada uno de ellos. 
 
Y por lo tanto el objetivo también, en cierta medida, es poder estandarizar y tener una 
gestión conjunta de estos Campus. 
 
Y para eso es muy importante entonces, la constitución de esta Comisión Mixta de 
Planes Maestros, que es la Comisión responsable de poder supervisar y controlar el 
progreso de este proyecto.  También apoyarse, con la toma de decisiones a nivel más 
estratégico velando que estos proyectos se mantengan alineados con los objetivos y 
metas a nivel institucional. 
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Resalta, que con  el anuncio dado al inicio por el Rector, la idea es que esta Comisión 
Mixta esté constituida primero, por los dos organismos colegiados superiores más 
importantes: dos representantes del Directorio de la Corporación; en este caso, son 
los Directores Pedro Ramírez y también la Sra. Guacolda Vargas; dos Decanos,  
también de este Consejo Académico, el Dr. Eugenio Sanfuentes y la Dra. Mabel 
Alarcón; por las Vicerrectoras y Vicerrector; dos Directores de Direcciones que son 
estratégicas desde el punto de vista de procesos, como la Dirección de Desarrollo 
Estratégico y la Dirección de Comunicaciones; y por los Directores de los Proyectos. 
Además, acompañados de una gestión o apoyo que ha permitido construir todo este 
trabajo. 
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Concluida la exposición, y ofrecida la palabra por el Sr. Rector,  interviene la Directora 
de la  Dirección General del Campus Los Ángeles, quien agradece la presentación y 
es su deseo, reforzar la idea que durante este periodo de un trabajo bastante sólido, 
sostenido y muy responsable de la institución, se ha conversado largamente en la 
necesidad que esta institución centenaria, compleja, completa se proyecte en forma 
integral hacia el Bicentenario; es decir, mirando su realidad con todos sus Campus. 
Cree, que eso es lo que ha plasmado el Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y 
Administrativos, en la necesidad de generar este Consejo Mixto, con la incorporación 
de los 3 ejes misionales, o ejes centrales de la proyección de la Universidad, más allá 
de estas diferencias territoriales de cada Campus, sino que; cómo la Universidad crece 
en cada uno de sus territorios, mirándose y completamente. 
 
Sr. Rector, agradece el trabajo de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 
Administrativos de ir integrando estas propuestas. Simultáneamente se fueron 
desarrollando, pero contar con un modelo integrado de gestión facilita mucho el 
quehacer a futuro en los procesos institucionales. Agradece, al Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos, a todos los equipos que trabajaron allí, y los 
agradecimientos también por este esfuerzo global de integración.   
  

 
 
Sr. Rector, invita a todas y todos los Consejeros que estén en la disponibilidad de 
participar en la Ceremonia que tendrá lugar a las 12 horas, en la Pinacoteca, en el 
nombramiento del Profesor Emérito, el Prof. Claudio Zaror. 
 
 
 

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SESION TENIDOS A LA VISTA. 
 
1. Propuesta de Calendario de Docencia de Pregrado 2026 Universidad. Informado en 

el Punto 1 de Tabla letra a). 
2. Nota VR N°1992-2025 de 13 de noviembre de 2025 de Vicerrectoría, sobre 

propuesta de creación de 12 Minors de la Facultad de Ingeniería. Informado en el 
Punto 1 de la Tabla letra b).  
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3. Doc   n o   no in  o “INFORME DE CON ULTA AL MERCADO  ERVICIO DE 
VOTACIÓN ELECTRÓNICA UNIVER IDAD DE CONCEPCIÓN”  Info    o  n    
Punto 3 de la Tabla. 

 
 
Siendo las 11:39 horas, el Sr. Rector pone término a la sesión extraordinaria de 
Consejo Académico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 MARCELO TRONCOSO ROMERO CARLOS SAAVEDRA RUBILAR 
 SECRETARIO GENERAL RECTOR  
 


